
NOM. 198. -VIERNES 21 DE AGOSTO DE 1896

tfobîiîtO^ftciisi
DE LÀ

« en i loa veinte dísa de en promolgaoiôn, 
promu U ®*i '^P’tsioee otra cosa. So enuende hecha la 
«Ga^a¿tó “ “* ^“® ‘*"^“ ** inserción de la ley ; 
OB^li^enU^ iRnoraaoía de las 1 «yes/no "excusa de su

^“y®® “^ tendrán efecto retroactivo, si no 
’«pusieren io contrario. (Códiao eitil viamte}

A® ®«^- ««1833 yja Beal orden 
Poraeioti.5*í!™ - disponen no se otorgue por las cor
ni prcvinúiaios ni municipales uingán aocumento 1

"do *®® rematantes presenten lo» recibos
•los derechos de inserción de lo» anun- !

Enastasen la Oaotta dt Madrid y Bonalm Okoial. ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es OÓHDOSA Peieta».

Un mes8
Trimeetre, . , . , ..SUB 
fiéis meses 16 bO
Unaflo................................ »8

Fossa DX CÓBDOBA

Un mob.? .
Trúneatro, . , . , .
Sois ni eu o B.................
Un año

Peipíaa.
. á
, 11 25
, 22 60
. 45

lf^i>tMro tudiOt 38 ointimi}» de peeeta.
8e publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIK„ dispondrán une se fijo 

un ejemplar ea el sitio de oostambrej donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea l oa Boíetiaee Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubrade 1864.) 
. Los Beñoree Secretarios cuidarán bajo su mas eetrecha 

responsabilidad, do conservar los números de esto SalettHf 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorif- 
caree al final de cada año.

Aovxbtkhcia. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido.de base para la s ni tas ta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de patío sin que abo
nen los interesados el importe do su publicación, á raión 
de 26 céntimos por Unea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos é 88 céntimos.

frssiiílioia iel Cmueii) de Hinistros

ífódcflío, jpi 19 1,1 ©A goat o)

8ú* Mil. el Key y la Rema Reé- 
S®Qte.(Q. .D, G.) y Augusta Real 

amina continúan en San Sebas- 
*^ sin novelad en su impor- 
^nte salud. .

COMISION PROVINCIAL 
DEoORDOBA

Circular núm. 2íSS 

fiKNEFiCENCIA.-ANUNCIO. 
Tpr 'i 

ros abasias de lelas y otros géne-

o ■Establecimientos de esia Benefi
cencia pública prorinrial 

Ilssiertaa por falta do licitadores lea 
Sendas subastas provocadas oOn ob

lato de abastecer de telas y otros gá- 
^®*'O8 de vestuario á los acogidos en 
^’ Ottatro flstableoimientos de esta 

snefioemj^^ pública provincialise oon- 
°* á terceras subastas con el mismo 

‘lós^*^’ ^^^'° í8úale» coadioionas y por 
ba *^'®®°® precios que sirvieron de 

® pare las primeras y ujus, publioa- 
^°® .en el número 143 del Boletín 
te '^'^^ ^® ^® provincia cortespóndien- 
^®^hl lunes 22 de Junio próximo pasa- 

' figuran además en o! expédients 
^®®P6Ctíyp, qu9 ^9 (halla áe manifiesto 

' 1^ ®^ ^?gooiado de Adminiatraoión .da 
®beficenoia de esta Saoretarío, a ’dis I 

loión do cuantos quieran axaæiçallô 
’trente los días y horas hábiles áe ¿fil

.< ^Os actos de las subastas serán si» 
’^líiiídb» en àn sólo día y á la o ¿a Sen 
*'*‘>to de la tarde del décimo^o^tátiot 
®®lTo qoe sea festivo) ai de' la pdbK-f 

^*^ÓQ ¿a pg(.g enuncio en el BolbtiN
**^'Ai, de la provincia, verificándoeé 

ea el despacha bajo de esta Comisión 
prov¡aeial, ante el señor Gobernador 
oivil de la provincia ó persona en quien 
delegue y con la asietenoia del señor 
Diputado provincial qua aquella de- 
wgne.

Lae proposioiones podrán extend er
ae à uno ó varios artioulos y referirse 
á uno, dos ó más Establecimientos de 
BenelSoenoia,

Las demás oondioiouea se ajustarán 
á las del pliego anteriormente referido 
y á cuantas se contienen en el Real 
deoreto de 4 de Enero de 1833,

Lo que por acuerdo de esta Comi
sión, adoptado en sesión de 13 del co
rriente mes, se poblica en este Bolh- 
TiH OviouL para el ooortuno conoci
miento de enantes pudieran interesarse 
en este servicio,

Córdoba 17 de Agosto da 1896,—El 
Vicepresidente, Antonio Maria de Es
camilla.

AYUNTAMIENTOS

F
BAENA

Núm. 2427

Don Rafael Jiménez Bujalance, primer Te
niente, Alcalde presidente accidental del

» Hago saber: que terminado el repar- 
1 timíento territorial de rústioa y urba- 
j na para el presente ejercicio económi- 
\úO, queda expuesto al público, en la Se* 

oretaria de este Ay untamiento, por tár* 
mino de ocho dias, para que pnedan 
ezaminarlo los interesados en 61 com- 
prendidos y adneir las reolamacionea 

. que orean convenientes acerca del tan
to, por ciento. - .

Dado en Baena á diez y siete de 
, Agosto da nijl.ochocientos noventa y 
.s^ew-T-IUfael Gimócezi—Por su man- 
dado, An relia 00 Prieto, Secretario,

PALMA DEL RIO
* Núm, 2428

1 Don José Maria Qamar o Civice y Benjumea.
' Alcalde constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley municipal vigente 
en su articulo 68, y á base del expe
diente formado el efecto en sesión de 
catorce del actual, procedió al sorteo 
de los vocales asociados en número 
igual á los Concejal es que han de cons
tituir la Junta munioipal en el corrien
te ejercicio, cuyo resultado de expresa
do sorteo es como sigue.'

SECCION 1.»

D, Joan Pinazo Martín 
José María Buia Almodóvar

SECCION 2.'

D. José González Ruiz 
Juan José Aguilar Almenara

SECCION 3.‘

D. Pedro Garola Pérez 
Ramón Canto Rodríguez 
Francisco Díaz Cruz

SECCION 4.»

D. Miguel Torres Montero
11 Agustín Giménez Guillén 

Francisco López Lora 
José Hirenoia Muñoz

SECCION 5."
D. José Rodríguez Almenara 

Rafael Lopera Becerril
| Manuel Angel Almenara 

Francisco Ceballos Sánchez
Raima del Río diez y ocho de Agosto 

de mil ochocientos noventa y seis.— 
| José María Gamero Cívico.

BUJALANCE 
Núm. 2429

Don Juan Alberto Cosa y Vela sos, primer 
Teniente Alcalde y Presidente accidental 
del ilustre Ayuntamiento de asta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de contribuyentes de esta ciudad por 

cédulas personales para el año econó
mico actual de 1896 á 97, queda ex
puesto al público eu esta Secretaría 
¿el Ayuntamiento, por ooho días, du
rante los cuales pueden toa com prendi
dos en el mismo hacer las redamacio* 
nes que estimen procedentes.

Bujalance 18 de Agosto de 1896.— 
Juan A. Coca.

Z U H E K 0 S 
Núm.2480

Don Manual Romero Poyato, Alcalde eou|ti- 
taCional da esta villa.
Hago saber: que en el sorteo de vo- 

oales asociados que en unión con el 
Ayuntamiento han de ooinpon'er la 
Junta municipal en el año económico 
actual, celebrado en el día de ayer, han 
resultado elegidos" por cada una de las 
cinco seooiones en .que se han divido 
los contribuyentes, los indivídnos si
guientes:

POR LA SECCION 1.*

D. Felipe Luna Giménez 
Rafael Luque Camacho

POR LA SECCION 2.*
D. Mandér Arroyo Rienda 

Joan Poyato Cantero

POR LA SECCION 3,»

D. Félix Robles Carmona 
Magdaleno Poyato Cantero

POR LA SECCIÓN 4.*

D. José Marcos Romo 
Francisco Luna Zafra

POR LA SECCION 6,*

D, Vicente Ortiz Parias 
Paulino Moreno Padillo

Lo que se anuncia para la general 
inteligencia y en oumplimiento de lo 
prevenido en la vigente ley munioipaL

Zuheros 17 de Agosto de,1896,—El 
Alcalde, Manuel .Romero.—El .geore- 
tário/Francisoo Zafra. '

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA PE CORDOBA

Deusta k feote
número 2*13

Cuarto trimestre de 1895 á 1896

CUENTA
del cuerto trimestre del año económico de 1896 á 1896, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........... .......................................

Cargo-,

Data por pagos verificadoe en igual trimestre.. ...................................

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas

17460 46
3538 44

\ 20998 90

i 11197 66

.......................... 9801 25

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO . 
del trimestre 

anterior 
por opera- 
mones reali

zad as

Pesetas

Operaciones, 
realizadas 

an este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
basta este 
trimestre

Pesetas

7888 02

10152 50

2963 44 10861 46

10162 50
2 Montea...............................................................................................

CiArpAAniAn miVillAA ......................

^070 81
17673 06
2742 50

7 JïkrfrUfthrdîitflrîos. ¿ .

676

3638 44

2070 81
17673 05
3317 60

44065 32

^ 1?. ARTíí hfltk a. a a a a a « a

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 . Reintegros,............... ............................

Cargo..'... ..................40526 88

PAGOS

6689 90

833 75;
2596 68
1187 38
276 60
393 18
494 10

8830 96

284 25
1021 60
659 24

2106 86

.289 76
866 82
767 39

1400 76
385 68

524766

133 76

8696 76

1123 60
3462 50
1964 76
1676 26
778 86
494 10

14078 62

418
1021 60

. 669 24

9 Pa1 iPiR. aptruridad. \ . . .. . - - a. a * ■ t .
-i PnUm’ft 11 rhan» V mrai............... ... .............................

A TTia^.rnÁn'íiín nnnllRA

Fl Ati AHflAnQlS. . » a a » 4 » • 4 • a . « » t • » ■ >

rt nitrato rtñhl tOAfl . t a . a a a a t a t t . ...................

7 PnrrBpWi'iTs nÓMÍCft........... ......................

10 Obras de nueva oonstrucoión.................
11 ImprevástoS'. ..'..■. i'í . ...... ..................
12 Ampliación.,....,;......... ........................

fí.AQtlltAR,....................................   a a a « * « 4 • I » * a a *

1A rÍAVGlnfYÍoíitís. 4.1 . - -- ■ a * 4 .

Data 23066 42, 11197 66 34264 07

La preOfidenie ouenta está conforme con Io que resulta de los libros de la 
Depositarí'á de ioi cargo, y conlóá docamentoa que ea so dia se anirán & la cuen- 
ta geBoi*al definitiva del ejeroioio.' , „

Jin Pedroobe á l.“ de AbrU;d6 1896.—El Depositario, José Cobos Vázquez.
CONTADUftIA DE FONDOS MONICÍPALÉS

ExaminádaJa' preoddeate obónta, estA en nn todo conforme con' los asientoa 
dé los libros de esta Contadnria de uii cargo.

En Pedroche 4564» Abril do 1-^6.—El Secretario Contador, Tomás Rojas.
—V.” B.’: El Alcalde, Joeé Morillo Tirado. -

Bs-badis-bioa SoAidaA

Núm. 2414

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Agosto

PAKBOQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADEE

San Andrés 
San Juan 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
Idem

20 meese
62 años

Meningitis 
Aneurisma 
Gastroenteritis

Córdoba 16 de Agosto de 1896.—El Secretario, Macael Varo-—V-’ B" 

El Alcalde, E. Alvarez,

JUZGADOS
[ LA RAMBLA
( Núm.240e

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
ÍDStancia de este partido.
Hago saber: qae habiendo oesado 

don Rafael Alvarez Reiná, RegistradOr 
dé Is propiedad que faé de este parti
do, en el desempeño de dicho cargo él 
dia veinte y dos de Febrero de ±1! 
ochooientoe noventa y ouatró, per-ha
ber fallecido, y solicitado en so Virtad 
por en viada doña Antonia García de 
Soria y Herce, retirar la fianza presta
da por el mismo en metálico en la So- 
corsa! de la Caja de Depósitos de la 
provincia de Sevilla, para garantit el 
buen desempeño de indicado servicio, 
se anoncia asi por tercera vez para qae 
en el término de dos años se deduzcan 
las reclamaciones qae estimen opoftn- 
has, sí 86 considera alguien con dere
cho á hacerlo, con arreglo à lo dispues
to en el párrafo primeró del artlOuIb 
doBoientos setenta y siete’ dal regla
mento para la ejeoaoión de la ley Hi
potecaria, cayo finado ha ejercido el 
mismo cargo en los partidos dé Moti
lla del Palancar, Almadén del Azogné, 
Alcántara, Alor», Algeciras, Baena y 
Colmenar.

Dado en la Rambla á catorce de 
Agosto de mil ochooientoe noventa y 
seis.—Manoel Polo y Pérez.—El Sa- 
oretario de Gobierno, Celestino Agui
lar.

í Número 2419'

Por virtud de la présente se ruega y 
encarga á loe de igaal clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
y demás agentes de policía judicial de 
la nación, se sirvan disponer se proce 
da á la busca de no barro moto oscoro, 
de siete años, céstrado, ein hierro ÿ on 
pecó cojo de la mano izquierda, qüe 
en la noche del quince ai diez y seis 
del aótUal te fuá bortadó á Miguel Ro
dríguez Vejiea, de esté védil dad ; en 
terrenos del cortijo del Hecho, de éste 
término, y caso de ser Ira bid os losbou- 
pen y remitan á disposición deGatte 
Juzgado, con Ias personas en cuyo po 
der se encuentre, si no jÚstifioaa srf lé
gitima adquiaioión.

Dado en la Rambla á diez y siete de 
Agosto de mil ochooientos noventa 5 
seis.-Manner Polo Pérez.-El actoa- 

; río, Antonio López del Moral.

^ Sección de anuncios

'lilisIt
j So hallan de veO" 
’ ta en la imprenta del 
i DIARIO DE COB- 
¡ DOBA, Letrados 1»- 

its WtiBi 
¡de la riqueza rústt- 
' ca y urbana, su US* 
, ta cobratoria y esf’á^ 
1 dps correspondiente^ 
! á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta dél “Pí^' 
jio de Córdoba.,,

los libros ill! 
coniabilidad muñid' 
pal ge hallan de veO' 
ta en la imprenta d®^ 
DIARIO DE C^f 
DOBA, Letrados a

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de ^

' Tx E¿¿reát» asi DIABSJ DE CÓBDÓ^
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